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SAl'J ISIDRO
M(-N1CIPIO

A: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Atento a la nota de reclamo presentada por la agente Agustina

Micaela PARRA (Legajo W 71230), el Departamento de Haberes procede a

reliquidar los haberes no percibidos p<Jrla misma.

Por tal motivo, se procedió a regularizar esta situación, a partir

de Enero 2022, quedando pendiente de pago las diferencias de haberes y
bonificación correspondiente a los meses comprendidos entre Agosto y Diciembre

del 2021, conforme lo establecido por el artículo 2562 del Código Civil y Comercial

de la Nación. ~

Se hace constar, que se adjunta a fojas 3, la correspondiente

planilla de liquidación.-

San Isidro, 24 de Mayo de 2022.-

DE: DEPARTAMENTO DE HABERE:S.-

z .
o RTAMENTO DI HAIERE
DIREC. GR'L DE RECURiOS HUM' S
MUNICIPAUDAD DE SAN ISIDRO



Concepto B1400 - Aguinaldo
Concepto A0120 - Sueldo

Básico Fijo
ago-21 $ 1,550.00
sep-21 $ 1,550.00
oct-21 $ 1,550.00
nov-21 $ 1,705.00
dic-21 $ 1,705.00

Concepto A0270 -
Bonificación Técnico
ago-21 $ 465.00
sep-21 $ 465.00
oct-21 $ 465.00
nov-21 $ 511.50
dic-21 $ 511.50

Total haberes con aportes
Retención f.O.MA (4.8%)
Retención f.P.S. (14%)
Totál

jun-211 $ 2,216.50

Retención f.O.M.A. 4.80%
$ 609.34

Retención f.P.S. 14%
$ 1,777.23

$ 12,694.50
$ 609.34
$ 1,777.23



SAN ISIDRO

Expíe. N° 1;027 -P- 2022.-

A: CONTADURíA.-

Visto que a fojas 2 el Departamento Haberes informa que

procedió a re liquidar los haberes no percibidos por la trabajadora Agustina Micaela

PARRA (Legajo N° 71230), atento a la nota de reclamo presentada a fs. 1.

Por tal motivo, queda pendiente de pago los meses

comprendidos entre Agosto y Diciemore del 2021, conforme lo establecido por el articulo

2562 del Código Civil y Comercial de la Nación, adjuntándose a fojas 3 la correspondiente

planilla de liquidación.

Por tratarse de ejercIcIo vencido el pago pendiente de

referencia, se solicita que luego de su intervención, se remita el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, en el siguiente orden:

- Contaduria

- Secretaría Legal y Técnica.

- Dirección General de Despacho y Legislación.

- Honorable Concejo Deliberante.

San Isidro, 24 de Mayo de 2022.-

DE: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-



SI
SAN ISIDRO

Re': Expte. 6027/2022

~
A SECRETARIA LEGAL Y TECNICJl.:, )~,

., . .,'~~\~/.~/.-".,.. '~\~rr//h'{~
, , . ..:;:::.. • ,,,:~\;:••myi,rtv,,,cll~!~:94(c>I!Citadoa fojas 4 por la

DireCCiónGeneral de Rec~"s~j.HU~~9R~~e~J:É1h~cl~~~gente AGUSTINA
MICAELA PARRA - LegaJo.::N~7_1;2;1,0;~~eo~sta:qUejel'heChoencuadra en el
concepto de LEGITIM?~~~.!WA~,i!r~~s,Ant!'lllpf(s'por el monto de .
$10,307,93,-(pesos: OIEZIMII.dTRESClENtOS!SIE:¡:E;<fN 93/100 .••) se .
re.comienda la elevaCi~.n'(j.ell~xplcfieñi.éia.é.~~refér.éllc-¡¡;~L,lfófllORABLE CONCEJO,-,•.) .~ hr. " .•.". ,f'":)~l' .~r' "''1' 'i'''''
DELIBERANTE, a Ib,S¡fl~eslá~leaiQI~siPo.r,:E;.!¡art,1 O ~I~eglamento de
e t b'l'd d D' ~"""':;:.\ I ¡I~A\o _,-"..~I. 11'1",9 1 ::?:on a II a y Ispos.JPJ~esdé uQl![.lIs¿acun, . " .

O ~~m-¡:'_:::l ,O
, 'rff,••.,' J'Á ".¡._~~~~'aí
0:::;,---.;, ~ ~..•._ ~---.l.~-_ -~ __

CONTADURIA GENERe "'~ N 1SI DRo
San Isidro, 30 de Mayo de 2022 M ONI el Pie

Página 1



SAN ISIDRO
f,-'UNtCli'lIO

.. r' H '

Ref.: Expte. N°6027-2022

A: DIRECCION GENERAL {lE DESPACHO Y LEGISLACION

Atento lo informado por

Contaduría General a fs. OS; se remite el presente expediente a los efectos de

confeccionar el pertinente proye¡:tode ordenanza.

--> SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, Junio 01 de 2022.-

\

JF



"



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

"ftño 2022 - 40 o )!niversario de fa (juerra de :Ma[vinas - Las :Ma[vinas son argentinas"

Ref.: Exptc. Nro. 6027-2022.-

13
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Obra a fojas 2 nota del Departamento de

Haberes de la Dirección General de Recursos Humanos, en la que solicita abonar a la

trabajadora Agustina Micaela PARRA (Legajo N° 71.230), el pago retroactivo de las

diferencias de haberes entre los ml:ses de agosto y diciembre del 2021.

La Dirección General de Recursos Humanos

en su informe de fojas 4, opina qUl~corresponde acceder al requerimiento efectuado, hasta

dos (2) años previos a la interposición del reclamo, conforme lo establecido en el artículo

~562 del Código Civil y Comercial de la Nación; encontrándose los períodos anteriorest alcanzados por el instituto de la prescripción.
____ - A fojas 5 Contaduría General informa que el

g:' planteo efectuado encuadra en el concepto de Legítimo Abono de Ejercicios Anteriores,

por el monto de Pesos Diez Mil Trescientos Siete con Noventa y Tres Centavos

($ 10.307,93).

Asimismo, la citada dependencia, manifiesta

que de acuerdo con lo estipulado en el articulo 140 del Reglamento de Contabilidad y

Disposiciones de Administración, lo actuado haya encuadre dentro de las facultades de

ese Honorable Concejo Deliberante.

Por todo lo expuesto, se remite el presente

Proyecto de Ordenanza a los fines de su tratamiento y aprobación.

DESPACHO

Y

UGISLAClON

MR



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

"jIña 2022 - 40° jIniversaria efe fa guerra efe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas"

RcL Expte. Nro. 6027-2022.-

).3
PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Reconocer de legítimo abono a la trabajadora Agustina Micaela

************** PARRA (Legajo N° 71.230), la suma de Pesos Diez Mil Trescientos

Siete con Noventa y Tres Centavos ($ 10.307,93), en concepto del pago retroactivo de las

diferencias de haberes entre los m<:sesde agosto y diciembre del 2021.-

ARTÍCULO 2°._ La erogación ('lue demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

************** presente, se ahmderá con fondos provenientes de la correspondiente

~t .. artida del Presupuesto General d<:Gastos.-
~'.'

~ \ ..
,. A~JÍCULO 3°._ De forma.-

~
~

DESPACHO

Y

LEGISLACION

MR

__ o



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

'JIña 2022 - 40 o )lniversario ,fe fa (juerra de :Ma{vinas - Las :Ma{vinas san argentinas"

ReL Expte. Nro. 6027-2022.-

SAN ISIDRO, 1 5 JUN 2022

I MENSAJE Nro.

Señor

Presidente del

11) 9

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Dr. Martin Vázquez Poi

s / D

~ ....

~ T"go" ,,,,,do de dmgrrme' U,Ie'" co""
~\. objeto de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del.Departamento

Deliberativo, el Proyecto de Ord:enanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso

a extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con mI

mayor consideración.

DESPACHO

Y

LEGISLA(:I0N

MR

Dr Se fm We chelbaUIB
t "cretano General

~,"nj,ip.lld.d d. S.n Isidra
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